
Expediente: 1212/20
Carátula: ALDERETES RAMON ANDRES C/ LOPEZ JUAN CRUZ Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 06/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20184712041 - ALDERETES, RAMON ANDRES-ACTOR/A
20240593166 - COMPAÑIA DE SEGUROS LA MERCANTIL ANDINA S.A., -DEMANDADO/A
20240593166 - FIGUEROA, GABRIEL ALEJANDRO-DEMANDADO/A
20240593166 - LOPEZ, JUAN CRUZ-DEMANDADO/A
90000000000 - LOPEZ, MARIANO JAVIER-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 1212/20

*H102345547093*
H102345547093

JUICIO: ALDERETES RAMON ANDRES c/ LOPEZ JUAN CRUZ Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.

  San Miguel de Tucumán, junio de 2025.

  Se procedió por Secretaria a la digitalización de la sentencia de fecha 13/12/2024 con su
respectiva aclaración por providencia del 10/02/2025 de los autos: "ALDERETES RAMON ANDRES
c/ CIA DE SEGUROS LA MERCANTIL ANDINA s/ COBRO ORDINARIO". EXPTE. N° 4215/22,

dando cumplimiento con lo ordenado. A conocimiento del interesado. 1212/20 JEC- FDO. ALBERTO HILL TERAN
- SECRETARIO.

Actuación firmada en fecha 05/06/2025

Certificado digital:
CN=HILL TERAN Alberto Percy, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20325913224

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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